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Considerando que, concurren en este caso las circunstancias
preVIStas en el artículo 105.1 a) de la Ley de 27 de diciembre
de 1956,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer la ejecución en sus
propios. términos de la referida sentencia cuya parte dispositiva es
como &1gue:

«Fallamos: Que, desestimando el actual recurso contencioso
administrativo interpuesto por el Procurador señor Morales Vila
nova, en nombre y representación de "Hornos Ibéricos, Sociedad
Anónima", contra resolución del Ministerio de Economía y
Hacienda de 21 de noviembre de 1984, declaramos que la resolu~

ción interpuesta es conforme a derecho sin hacer expresa condena
en costas.))

Lo q~e comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Madnd, 20 de mano de 1987.- P. D., el Subsecretario. Jo'.lé

María García Alonso.

Ilmo. Sr. DiR:Ctor Beneral de Tributos.

17560 ORDEN de 25 /le mayo de 1987, de eje<udón de la
sentelU:ia dictada por la SaÚJ Tercera del Tribunal
Supremo, de 5 de Noviembre de 1986, en el recurso
promovido por el Ayuntamiento d~ Almaraz, contra la
Orden de ia PresidelU:ia del Gobierno de 15 de enero
de 1982, sobre distribución de las cuotas y recargos de
LicencÍli Fiscal. por razón de '" acti>"idad de la
Central Nuclear d. ,tlmaraz, Saucedi/la, Romangordo
y Serrejón.

Ilmo. Sr.: Visto el testimonio de la sentencia dictada por la Sala
Tercera del Tribunal Supremo, de 5 de noviembre de 1986, en el
recurso promovido por el Ayuntamiento de Almaraz, contra la
Orden de la Presidencia de! Gobierno de 15 de enero de 1982, sobre
distribuci6n de las cuotas y recargos de Licencia Fiscal, por razón
de la actividad de la Central Nuclear de A1maraz, Saucedilla,
Romangordo y Senejón.

De conformidad con lo dispuesto en los articulos 105 y
concordantes de la Ley de Juñsdicción Contencioso Administra·
tiva, de 27 de diciembre de 1956,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer la ejecución, en sus
propios tbminos, de la referida sentencia de 20 de junio de 1984,
cuya parte dispositiva es como sigue:

Visto el testimonio de la sentencia dictada en 1S de julio de
1986 por la Sala de lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia
Nacional, en recurso contencioso-administrativo número 24.934,
interpuesto por «Banco de Castilla, Sociedad Anónima», contra
resolución del Tribunal Económico Administrativo Central de
fecha 22 de mayo de 1984, en relación con el Impuesto sobre
Sociedades, ejercicio 1977;

Resultando que, la citada Audiencia se ha pronunciado sobre la
cl:lesti~D; debatida en los términos que se expresan en la parle
diSposItiva;

Considerando que, concurren en este caso las circun'3tancias
previstas en el articulo 105.1 a) de la u,y de 27 de diciembre de
1956.

Este Ministerio ha tenido a bien disponer 13 ejecución en sus
propios términos de la referida sentencia cuya parte dispositiva es
como sigue;

«Fallamos: Que, estimando d n:curso contencioso-administra·
tivo interpuesto por la Entidad "Banco de Castilla, Sociedad
Anónima", contra el acuerdo del Tribunal Económico·Administra
tivo Ceatral de fecha 22 de mayo de 1984 (ya descrito ea el primer
fundamento de Derecho de esta oenteOC18) debemos declarar y
declaramos tal acuerdo contrario a derecho en cuanto califica el
expediente de "omisión"', y lo aDulamos en tal extremo, y debemos
declarar y declaramos que tal expediente debe ser declarado de
~~aci6n", sin sanción alguna, y lin costas.»

Lo q~e comunico a V. l. para su conocimiento y efectos..
Madrid, 20 de marzo de 1987.- P. D., e! Subsecretario, José

María Garcia Alonso.

nmo. Sr. Dim:tor ¡¡eneral de Tributos.

ORDEN de 20 de marzo de 1987 por ÚJ que se dIspone
la ejecución de sentencia estimatoria de la Saja de lo
Contencioso·Administrativo de la Audiencia Nacional
de 15 dejullO de 1986. contra resolución del Tribunal
Económico Admininrativo Central de 22 de mayo
de 1984.
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ORDEN de 20 de 11UITZO de 1987 por la que se dispone
'" e¡ecución de sentencia desestjmawrÍli de '" SaÚJ de
lo Contendo~Adm¡nislraJ¡vo de la Audiencia Nacio
ruú de JJ de julio de 1986, contra re.wÚlción del
Ministerio de Ero1lOl>lÚO Y Hocie1uia de 21 de noviem
bre de 1984.

ViIlO d testimonio de la sentencia dictada en II de jnlio de
198~ por la Sala de lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia
~aClOnaI, en recuno contencioso-administrativo número 25.356
~o por «.!f!>",,!s Ibmals, Sociedad Anónimll», ronm
.resolución del Ministeno de Econornla y IW:ienda de 21 de
noviembre de 1984;

Resultando ~ue, la citada Audiencia se ha pronunciado sobre la
~~~ debet@! en 101 &érJnino¡ que le expresan en la parte
dispoSitiva;

Séptimo.-E1 plazo para la transformllción y exportación en el
';l,stema de admisión ~mporal no~ ser superior a dos años, si
bien para optar por pnmera vez a este SlSIema, habrán de cumpline
los requisitos eotablecidos en d punto 2.4 de la Orden de la
Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre de 1975 y en el punto
6.0 de la Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero de
1976.

En d sistema de reposición con franquicia arancelaria el plazo
para solicitar las importaciones será de un año, a partir de la fecha
de las exportaciones respectivas, lIe8Ún lo establecido en el apartado
3.6 de la Orden de la Presidencia dd Gobierno de 20 de noviembre
de 1975.

Las cantidades de mercancías a imporlar con franquicia arance
laria en el sistema de reposición, a que tienen derecho las
exportaciones realizadas, podrán ser acumuladas, en todo o en
~, sin más limitación que el <:WIlplimiento del plazo para
soliCItarlas. '

En e! sistema de devolución de derechos e! plazo dentro del cual
ha de realizarse la tnmsformación o incoJPOl"Ción y exportación de
las mercancías terá de leis meses.

Octavo.-La opción del sistema a ele¡ir se hará en d momento
de la presentación de la correspondiente declaración o licencia de
importación en la admisión temporal. Yen el momento de solicitar
~ correspondiente licencia de exportación, en los otros dos
Slst~mas. En todo caso, deberán indicaroe en las correspondientes
casillas, tanto de la declaración o licencia de importación como de
la IicenCll de exl?"rtaet~, que ~ titular !le acoge al ré¡imen de
tráfico de ¡>erfeccionanuento &CUvo y el SIstema elegido, mencio
nando la dispoSICIón por la que se le otorgó e! mismo.

No~o.-Las mercancias ~portadas en réSimen de tráfico de
~onamlento activo, &Sl como tos productos terminados
exportables,q~ sometidos al rtgimen fiscal de inspección.

Déclmo.-En el SIstema de reposición con franquicia arancelaria
y de devolución de derechos, las exportaciones que se hayan
efectuado desde el 17 de JUho de 1986 hasta la aludida fecha de
publi!"",ión en el ~Ietin Oficial ~I Estad"", podrán acogerse
también a los benefiCIOS correspondientes, siempre que se bayan
hecho con~ en la licencia de exportación y en la teStante
docu!"enlaClón aduanera de despacho la referencia de estar en
trám.te su resoluClón.
p~ estas exportaciones 105 plazos ~dOl en el artículo

antenor comenzarán a contane desde la fecha de publialción de
esta Orden en el «Boletín Oficial del Estad"".

U~mo.-Eslaautorización se resirá en todo aquello relativo
a 1ráfico de perfeccionamiento y que no esté contemplado en la
preoen)e. Orden por la normativa que se deriva de las si¡uientes
di5poS1Clones:

Decreto l492~3á,«BoletínOfi~ del Estado» aúmero 165).
Orden de la ... del Gobierno de 20 de noviembre de

1975 (<<Boletin Oficial del Estad"" número 282).
Orden del Ministerio de Hacienda de 21 de febrero de 1976

(<<Boletin Oficial del Estado» número 53).
Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero de 1976

(<<Boletin Oficial del Estad... número 53).
Circular de la Dirección General de Aduanas de 3 de marzo de

1976 (<<Boletín Oficial del Estado» número 77).

Duod6cimo.-La Direa:ión General de Aduanas y la Dirección
General de Comercio E~rior,dentro de sus respectivas competen
C18S, adoptarán. las medidas adecuadas para la COmJCU aplicación
y desenvolvImIento de la presente autorización.

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios ~de a V. I. muchos años.
Madrid, 29 de diciembre de 1986.-P. D., el Director general de

Olmercio _or, Fernando Gómez Avüés-Cuco.
nmo. Sr. Director general de Comercio Exterior.
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«Fallamos: Que eslimando la causa de inadmisibilidad invo
cada por el Letrado del Estado, en el proeedimiento contencioso
administrativo, interpuesto contra la Orden de la Presidencia del
Gobierno. de .1.5 de enero de 1982, debemos declarar y declaramos
la lDlldmiSlbilidad de dicho recuno, todo eUo sin hacer especial
lmpoSIClon en cuanto a las costas de este recurso a parte determi
nada.»

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 25 de mayo de 1987.

SOLCHAGA CATALAN

Ilmo. Sr. Director general de Coordinación con las Haciendas
Territoriales.

ORDEN de 3 de junio de 1987 por la que se conceden
a la Empresa «Maptel. Sociedad Anónima» (expe
diente M-87i. los beneficios fIScales de la Ley 2111984
de 26 de julio.

Vista la Orden del Ministerio de Industria y Ener¡ía de 15 de
abril de 1987 por la que quedan aceptadas las solicitudes de
inclusión en la zona de urgente reindustrialización de Madrid de la
Empresa «Mapte~ Sociedad Anónima» (expediente M-87), NIF:
A-78.300.95I, al amparo del Real Decreto 190/1985, de 16 de enero
(<<Boletín Oficial del Estado» de 16 de febrero), pmrrogado por el
Real Decreto 1703/1986, de 1 de agosto (<<Bolelin Oficial del
Estado» del 14), para la instalación en Tres Cantos (Madrid) de
una industria de servicios de cartogralla digital. Todo eUó de
conform1dad con el Acuerdo del Consejo de Ministros de 15 de
abril de 1987;

Resultando que los expedientes que se tramitan a efectos de
concesión de beneficios fiscales se han iniciado el 14 de agosto de
1986, fecha en la que dichos beneficios se reglan por la LeY
27/1984, de 26 de julio, ~;'al Decreto 190/1985, de 16 de enero,
prorrogado por el Real to 1703/1986, de 1 de agosto;

Res~ltando que, en el m,?mento de 'propo~er la concesión de
benefiCIOs, España ha accedido a las Comumdades Económicas
Europeas, de acuerdo con el Tratado de Adhesión de fecha 12 de
junio de 1985 con virtualidad de sus efectos con fecha 1 de enero
de 1986, cuyo Tratado modifica, en esencia, el régimen de
concesión de beneficios fiscales solicitados, y que, por otra parte, la
Ley 30/1985, de 2 de agos10, ha derogado a partir de la misma fecha
de I de enero de 1986, el Impuesto General sobre el Tráfico de las
Empresas y el Impuesto de Compensación de Gravámenes Interio
res;

Vistos la Ley 2711984, de 26 de julio; la Ley 30/1985, de 2 de
agosto, relativa al Impuesto sobre el Valar Añadido; la Ley
5011985, de 23 de diciembre; Real Decreto 2586/1985, de 18 de
diciembre (<<Boletin Oficial del Estado» de 11 de enero de 1986),
modificado por el Real Decreto 932/1986, de 9 de mayo (<<Boletin
Oficial del Estado» del 13); Orden de 19 de marzo de 1986
(<<Boletín Oficial del Estado» del 21); Real Decreto 190/1985, de 16
de enero, y demás disposiciones reglamentarias;

Considerando que, la disposición transitoria tercera de la Ley
5011985, de 23 de diciembre, autoriza al Gobierno para adaptar a
dicha Ley, en un plazo de seis meses el ~.'men de las zonas de
ur~ente reindustrialización previstas en la 27/1984, de 26 de
julio. sobre reconversión y reindustrializaci n, manteniendo en
todo caso los beneficios conte:tidos en la citada disposición durante
el plazo establecido en el articulo 29 de la misma;

Co,!siderando que <!e acuerdo con la doctrina y práctica
admlmstrallva, la resoluClón de los expedientes debe someterse a la
tramitación que estuviese vigente en la fecha de su iniciación sin
que ello sea inconveniente para aplicar, en cuanto a los beneficios
fiscales, la legislación en vigor en el momento de su concesión que
ha de surtir efectos sobre hechos imponibles futuros,

.Este Ministerio, a pmpuesta de la Dirección General de
Tnbutos, de conformidad con lo establecido en los artículos 26, 27,
28, 33 y 34 de la Ley 2-7/1984, de 26 de julio, y en virtud de lo
establecido en el articulo 5.0 del Real 190/1985, de 16 de enero; Ley
5011985, de 23 de diciembre; Ley 30/1985, de 2 de agosto, Ydemás
dlSposlClones reglamentarias, ha tenido a bien disponer:

Primero.-Con arreglo a las disposiciones reglamentarias de cada
tributo, a las especficas del régimen que deriva de la Ley 27/1984,
de 26 de julio, y al procedimiento indicado en la misma y en el Real
Decreto 190/1985, de 16 de enero, que crea la zona de urgente
reindustrlalización de Madrid, se otorp los siguientes beneficios
fiscales a la Empresa «Mapte~ Sociedad Anónima» (expediente
M-87):

A) Bonificación de hasta el 99 por 100 de cualquier arbitrio o
tasa de las Corporaciones Locales que graven el establecimiento de

las actividades industriales, cuando osi se acuerden por la Entida<!
Local afectada, sin que el Estado esté sujeto al cumplimiento de lo
establecido en el articulo 187.1 del Real Decreto legislativo
781/1986, de 18 de abril (<<Bolelin Oficial del Estado» del 22), texto
refundido de las disposiciones legales vi¡entes en materia de
Regimen Local.

11) Las Empresas que se instalen en la zona de urgente
reindustrialización podrán solicitar, en cualquier momento y sin
perjuicio de posteriores rectificaciones, la aprobación de los plan.,
de amortización a que se refieren los articulos 19, sesundo d), de
la Ley 44/1978, Y (31), 2, de la Ley 61/1978, adaptados, tanto a la!
circunstancias que concurran en los elementos objeto del ~1an

como a las circunstancias específicas de su utilización en dicb2
zona.

C) Los beneficios fiscales anteriormente relacionados se con
ceden por un periodo de cinco años, a partir de la publicación dt
esta Orden en el «Bolelin Oficial del Estado», sin perjuicio de S<
modificación o supresión ¡>Dr aplicación, en su caso, del articule
93.2 del Tratado Constitullvo de la Comunidad Económica Euro
pea, al que se encuentra adherido el Reino de España por e
Tratado de 12 de junio de 1985.

SeJllDdo.-5i el establecimiento de la actividad industrial a qu,
se refiere el apartado A) fuera anterior a la publicación de J¡
presente Orden, el plazo de vi¡encia de los beneficios se contan
desde la fecha de comienzo de las instalaciones.

Tercero.-Serán incompatibles los beneficios correspondientes ¡
la zona de ur¡ente reindustrialización, con los que pudienu
concederse a las Empresas que se hayan acogido a los beneficio'
establecidos en un Real Decreto de Reconversión Ind~ as
como con los que pudieran aplicarse por la realización de inversio
nes en una zona o poIJ¡ono de preferente localización indus~ (
en una gran 6rea de expansión industrial.

Cuarto.-E! falseamiento, la inexactitud o la omisión en lo
datos suministrados por la Empresa, respecto a los informe
anuales o en relación con las comprobaciones a que se refiere e
articulo 33 de la Ley 27/1984, de 26 de julio, Podrá dar lugar a J¡
privación total o parcial de los beneficios concedidos con CllI¡0 ¡
los fondos públicos, con obliución de reintegrar las subvenciones
indemnizaciones y cuotas de Tos impuestos no satisfechos, as{ com{
los correspondientes intereses de demora.

E! incumplimiento de las obligaciones a que se hayan compro
metido las Empresas en los planes y programas de remdustrializa
ción dará lugar a la p6rdida total o parcial de los beneficio
obtenidos, con la obligación de reintegro a que se refiere el pórraf,
precedente, y a una multa del tanto al triplo de la cuantía de dicho
beneficios, en función de la gravedad del incumplimiento, y sil
perjuicio de la aplicación, cuando proceda, de los preceptos sobr'
delito fiscal.

La Administración Podrá ejercitar la acción de responsabilida,
contra los administradores de la Empresa por los daños ocasiona
dos al Estado.

Quinto.-Contra la presente Orden Podrá interponerse recurso
de reposición, de acuerdo con lo previsto en el articulo 126 de L
Ley de Procedimiento Administrativo, ante el Ministerio d,
Economía y Hacienda, en el plazo de un mes, contado a partir de
dia siguiente al de su publicación.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 3 de junio de 1987.-P.D. (Orden de 31 de julio d.

1985), el Director general de Tributos, Miauel Cruz Amor6s.

Ilmo. Sr. Secretario de Estado de Hacienda.

ORDEN de 8 de junio de 1987. por la que se concede,
a /as Empresas que al final se citan los beneficio
fIScales que establece la Ley 15211963, tk 2 d
diciembre. sobre industrias de interl!s preferente.

Vistas la Ordenes del Ministerio de Aarlc:ultura, Pesca
Alimentación, de 23 de febrero de 1987, por las que se declara!
comprendidas en zona de preferente localización industrial agraria
a las Empresas que al final se relacionan, al ampam de lo dispuesto
en el Decreto 2392/1972, de 18 de a¡osto (<<Boletln Oficial de
Estado» de 20 de septiembre).

Resultando que, en el momento de pmponer la concesión d
beneficios fiscales, España ha accedido a las Comunidades Econó
micas Europeas, de acuerdo con el Tratado de Adhesión, de fech
12 de junio de 1985, con virtualidad de sus efectos, con fecha l d
enero de 1986, cuyo tratado modifica en esencia el régimen d
concesión de beneficios solicitados, y que, por otra partel la Le
30/1985 de 2 de a80sto, ha derogado a partir de la misma techa d
I de enero de 1986, el Impuesto General aobre el Tráfico de l'
Empresas y el Impuesto de Compensación de Gravámenes Inte'
res.


